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Proceso: Ejecutivo sentencia  

 
 

Toda vez que la parte demandante no atendió en debida forma los 
requerimientos realizados por éste Despacho mediante proveído del ocho 
(8) de junio de dos mil veint itrés (2023), a través del cual se inadmitió la 
demanda de la referencia, especialmente lo referente a  allegar la minuta o 
documento que debe ser suscrito por el ejecutado , se dispondrá el rechazo 
de la misma. 
 
Al respecto, es importante mencionar que, si bien la parte actora al legó un 
documento denominado escritura pública, el cual ref ir ió como el escrito 
que debe ser f irmado por el ejecutado, lo cierto es que, una vez revisado 
el contenido del mismo, hace referencia es a un negocio de compraventa 
por parte del señor GERMÁN BUSTOS BOCANEGRA en favor del señor 
DIEGO RICARDO SÁNCHEZ VERGARA, mientras que el Despacho en 
sentencia del 26 de jul io de 2016 ordenó lo siguiente:  
 

“QUINTO: Ordenar al señor GERMÁN BUSTOS BOCANEGRA que 
realice una nueva escritura a favor de los herederos y demás 
interesados en la sucesión para que el predio sea incluido dentro de 
la masa sucesoral y adjudicado a quien corresponda. ” 

 
Por lo tanto, se considera que el mencionado documento aportado con la 
subsanación de la demanda no corresponde a la realidad procesal de lo 
pretendido, toda vez que, con el mismo no se da cumplimiento a lo resuelto 
en sentencia del 26 de julio de 2016, situación que imposibil ita l ibrar 
mandamiento de pago.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GRANADA (META),  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  RECHAZAR  la demanda formulada por la señora ANDREA 
SORANY MARTÍNEZ GUEVARA, en representación de las menores 
MARIANA SÁNCHEZ MARTÍNEZ y RENATA SÁNCHEZ MARTÍNEZ contra 
el señor GERMÁN BUSTOS BOCANEGRA.  
 
SEGUNDO:  Por Secretaría, realícese las respectivas anotaciones en los 
libros radicadores junto con las constancias secretariales a que haya lugar.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  
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Granada (Meta), cuatro (4) de jul io de dos mil veint itrés (2023) 

 
 

Radicación: 503133103001 2013 00146 00 
Proceso: Divisorio 

 
 
Incorporar y poner en conocimiento el dictamen pericial allegado por 
el auxil iar de just icia DANIEL ALBERTO VALDERRAMA CASTILLO el 
15 de junio de 20231, a través del cual  dio cumplimiento a lo 
dispuesto en auto del 16 de diciembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

                                                           
1
 Folios 154 a 167, Cuaderno No. 4. 
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Expediente No. 503133103001 2023 00140 00 
Proceso: Pertenencia 

 
 

Toda vez que la parte demandante no atendió ninguno de los 
requerimientos realizados por éste Despacho mediante proveído del quince 
(15) de junio de dos mil veint itrés (2023), a través del cual se inadmit ió la 
demanda de la referencia, se dispone lo siguiente:  
 
 PRIMERO:  RECHAZAR  la demanda formulada por la señora 

MARÍA ELERIDA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y el señor GLOIR 
ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ contra la señora BLANCA 
LEUDY HERNÁNDEZ DE TORO.  

 
Por Secretaría, realícese las respectivas anotaciones en los libros 
radicadores junto con las constancias secretariales a que haya lugar.   

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  
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